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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Y ECONOMÍA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Caminos a partir del día Xa de Octubre 
de 1938

Compra V ente1

foráneos franceses 68'50 59*50
Libras esterlinas 101'— 106'—
Dóllars 21'— 22*25
Liras (Clearing) 67*50 68*50
Francos suizos 475'— 500'—
Keiohsmarks &40 8' 90
Belgas 855'— 875'—
Florines (Clearing) 11'24 11'85
Escudos — - —
Coronas Checoslovacas

(Otearing) WT5 .78*50
Coronas danesas 4*50 4*75
Coronas noruegas

(Clearing) 5'07 5'27
Coronas suecas 5*20 5'50
pasos argentinos m/% 6*30 6'6d

DIRECCION GENERAL DEL TIM
BRE Y MONOPOLIOS 

LOTERIA NACIONAL
Nota de los números y poblaciones a 

que han correspondido los 13 premios 
mayores del sorteo celebrado en esto 
día:

OON 150.000 PESETAS 
83.181.—Barcelona

OON 50.000 PESETAS 
31.746.—Barcelona,

OON 30.000 PESETAS 
16.935.—Barcelona.

OON 2.000 PESETAS 
16.833.—Murcia,

9.022.—Cartagena,.
25 544.—Rosas de Llohreg-at 
20.680,—Barcelona..
29.755.—Barcelona 
26.977.—Barcelona 
11.807.—Barcelona.
32684.—Barcelona 
5.836.—Barcelona,

28.710.—Barcelona,

Barcelona, 21 de Octubre de 1038

Prospecto d e premios para e1 sorteo 
que m  ha de celebrar en Barcelona ©1

día 1.° de noviembre de 1038

Ha de constar de dos seríes de 35.000 
billetes cada una, al precio de 30 pese
tas el billete, divididos en décimos a 
tres pesetas, distribuyéndose 726,180 
pesetas en 1.850 premios para cada 
serie, de la manera siguiente",

1 de 100.000 pesetas,
1 de 40.000 pesetas.

1 de 20.000 pesetas,
10 de 1.250 pesetas.

1.033 de 300 pesetas,

99 aproximaciones de 300 pesetas 
cada una, para los 99 números restan
t e  de la centena del premio primero,

99 aproximaciones de 300 pesetas 
cada una para los 99 números restan
tes de la centena del premio segundo.

2 id. de 1.000 pesetas cada una pa 
ra los números anterior y posterior al 
del premio primero.

2 id. de 750 id., id. para los del 
premio segundo.

2 id. de 440 id. id., para los del 
premio tercero.

Total, 1.850 premios con 726.180 pe 
setas,

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda co 
rresponder al billete; entendiéndose con 
respecto a ras señaladas para los 
números anterior y posterior al de los 
premios primero, segundo y  ter
cero t que si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el número 
35.000 y si fuese éste el agraciado, el 
billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de tas aproxima
ciones de 300 pesetas, se sobreentiende 
que, si él premio paiimero corresponde, 
par ejemplo, al número 25, se consi
deran agraciados los 99 nún eros 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y  desde el 26 al 100, y 
en igual forma las aproximaciones del 
premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnida
des prescritas por la Instrucción del 
ramo.

Estos actos sérán públicos, y  low
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho con la venia del Presi
dente a hacer observaciones sobre du. 
das que tengan respecto a las operado 
nes de los sorteos. Al día siguiente 
die efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de lis
tas impresas, únicos documentos fe 
hacientes para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos ios billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos,

Barcelona, 3 de Agosto de 1938.—El 
Director General, A. FERNANDEZ 
NOGUERA.

A N U N C IO S  D E  P R E V IO  P A G O
“HIDRAULICA SANTILLANA, S. A .”

A partir del día primero de Noviem
bre próximo, pagará eíl cupón nu
mero 65 de las Obligaciones en circu
lación de esta Sociedad, emisión 1906.

El importe por cupón es d© pesetas 
9.459,514, deducidas ya los impuestos.

Los ipagos se realizarán en los Ban
cos Español de Crédito y Urquijo, de 
Madrid, y las respectivas filiales.

Madrid, cinco Octubre de 193*8.—  
El Director Gerente, Ricardo Mol-ero.

r,— 255

SUBASTAS
MINISTERIO DE COMUNICACIONES 

Y TRANSPORTES

DIRECCION GENERAL DE CO
RREOS. NEGOCIADO DE CENTROS 

Y ENLACES

Debiendo procederá© a la celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia p-ú* 
blioa en carruaje de tracción de sangre 
entre la Oficina del Ramo en Monfort© 
de Cid ¡y su estación férrea, brjo el 
tipo máximo de mil ochocientas cua
renta y. ocho pesetas anuales y demas 
condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en la Administración principal 
de Correos de Alicarite y en la Oficina 
del Ramo en Mondarte de Cid, con 
arreglo a lo preceptuado en el capítulo 
primero del título segundo del Regla
mento para el régimen y servicio del 
Ramo de Correos y modificaciones in
troducidas por Real Decreto de 21 de 
marzo de 1907, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en' papel timbrado de sexta 
clase (6*30 pesetas), garantizadas con 
fianza de 369*60 pesetas por cada pro
posición, que se presenten en las an
tedichas Administraciones previo cum
plimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de octubre de 1904, hasta el día 21 
de noviembre, a las diez y siete horas 
y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en la Administración principal de 
Alicante, el día 26 de Noviembre pró
ximo a las once horas.

Barcelona, 15 de Octubre de 1938
El Director Gen ©.ral.,

Juan Arroquia Herrare

MODELO DE PROPOSICION
D  natural de..,., vecino de,».» sa*

gún cédula personal número.,,,, m  
obliga a desempeñar la conducción del 
correo diario desde...,, a..... viceversa, 
por , el precio de.... (en letra)»,,, pe
setas’ anuíales, con arreglo a Las con. 
dictónos contenidas en el pliego apro
bado por ¡a Dirección general. Y pa
ra seguridad de es'ta proposición 
acompaño a ©La por separado la cé
dula personal y la icarba de pago que 
acredita haber depositado en,... fian
za de...»» pesetas»

(Fecha y firma del interesado).

DIRECCION iGIElNEiRAL DE 00 - .
RlREOíS. NEGOCIADO DE CENTIR’

Y ENLACES ■

Debiendo precederse a la celebración 
de subasta para contratar eil transporte 
de la correspondeticm pública en Au
tomóvil entro lia Oficina del Ramo en 
Villar-robledo y Osea de Montiel 
(36,247 kilómetros) t bajo el tipo má
ximo de cinco mil cuatrocientas 
ochenta pesetas anuuafl.es y demás con
diciones del pliego que está de mani
fiesto en la Administración principal
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¡de Correos de AJhaceíe y en la OS orna 
ole!. Ramo‘-en villar roblen o con ¡arre
glo .a lo preoepiiiaclo .en el capítulo ■pri
ma érp del título- segundo del Regla
mento para el régimen y servicio del 
Ramo de Correos y modificaciones in
troducidas por el Real decreto de 21 de 
marzo de 1907. se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, .ex
tendida s en papel timbrado de sexta 

<•« pesetas), garantizad as con
ir. oza oe 1.096 pesetas por cada pro
posición, .que se presenten en lías an te- 
dichas 'Administraciones, ¡previo cum
plimiento de lo preceptuado en la- Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de octubre de 19'Q4t hasta el día 26 
do noviembre a las diez y siete horas, 
y que la apertura de pliegos tendrá, 
lugar en la Administración principal 
de Albacete el día 30 de noviembre 
•próximo a las once horas

Barcelona. 18 de octubre de 1936. 
El Director General,

Juan Arroquiá Herrera.

MODELO DE PROPOSICION
Don...... natural de , vecino de .

asegún cédula personal número...... se
obliga a. desempeñar la conducción del
•correo diario desde  a  viceversa^
por el precio de.... (en letra)..,., pese
tas anuales, con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego aproba
do por la Dirección general. Y  .para 
seguridad de esta proposición acom
paño a ella por separado la cédula 
personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado er>   fianza
de.,.*., pesetas.,,.. .

, . (Fecha y firma del interesado)»

ADMINISTRACION JUDICIAL
Don MIGUEL MORENO LAG [TIA, Se

cretario del Tribunal Popular de 
• Responsabilid-ades Civiles. 

CERTIFICO¡ Que en el Libro de 
Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 3.9 0 5 _ 
.euya cabecera y parte, dispositiva son 
del tenor siguiente:

OSa la ciudad de Barcelona, a 28 
de Septiembre de 19 38. La Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Bes- 
ponsabiidades Civiles; vistos'los autos 
para .determinación de la-s responsabi
lidades civiles que pudieran alcanzar a 
HILARIO MUÑOZ BACHILLER, con- 
domad O' como autor de un delito de 
auxilio a la rebelión militar a ¡la pena 
de ocho años de internamiento en 
Campos de Trabajo, y, co.mo. autor de 
un delito de provocación a la robellón 
a la, ¡pena de dos años de intern amiento 
en Campos de Trabajo; accesorias de 
inhabilitación absoluta durante el tiem 
po de la ¡primera pena impuesta y la 
suspensión de todo cargo público, pro
fesión, oficio o derecho de sufragio du
rante el tiempo del cumplimiento de 
la segunda .pena impuesta, VICENTE 
BATANERO BROGUEiRAR, como au
tor de un delito de auxxilio a la rebe
lión a la pena de ocho -años de Inter- 
au amiento en Campos de Trabajo; ac
cesoria de inhabilitación absoluta du

rante el tiempo de la condena ROMAN 
BAÜBJLLER .BODEGA, URBANO BA
CHILLER BODEGA, GREGORIO -BA
CHILLER ■ GIL, JERONIMO HER
NANDEZ . SERNA y (GENARO 'BA
CHILLER SANCHO, como autores res
ponsables de un delito de provocación 
a la rebelión a la pena de dos añois de 
•rntern-amiento en Campos .de Trabajo, 
accesoria de .suspensión de todo cargo 
•públcô  profesión, oficio o derecho, de 
sufragio durante el tiempo de la con
dena, .sufriendo la pena principal en 
un Batallón Disciplinario los penadas 
Gregorio Bachiller Gil, Jerónimo Her
nández Serna y Genaro Bachiller San
cho, es Finándose la concurrencia como 
muy calificada de l¡a circunstancia. no
vena del art. 9.* del Código Penal; a 
virtud de sentencia dictada con fecha 
2 de Junio de 1938 por eft Tribu mal 
Popular de Ouadatajara; penados iu- 
comparecidos en este Tribunal, no obs
tante haber sido citados personalmen
te; habiendo intervenido como partes 
acusadoras el Ministerio Fiscal y. la 
Oa.iñ General de Reparaciones

FALLO:; Se declara que la resp o ri
sa bilí dad que corresponde hacer efec
tiva con lo¡s bienes de los expresados 
condenados asciende: la de HILARIO 
MUÑOZ BACHILLER, a la cantidad á® 
quinientas mil pesetas, en concepto de 
autor de un delito de auxilio a la rebe
lión militar y otro de provocación a la 
rebelión • VICENTE BATANERO DRO
GUERAS, quinientos mili ¡pesetas,. en 
concepto de autor de un delito de au
xilio a la rebelión, y ROMAN BACHI
LLER BODEGA. URBANO BACHI
LLER BODEGA. GREGORIO BACHI
LLER GIL, JERONIMO HERNANDEZ 
SERNA y GENARO BACHILLER SAN 
OHO cíen mil pesetas, como autores 
todos ellos de un delito de provocación 
a la rebelión, en concepto de cuota 
personal, sin perjuicio de la respon
sabilidad por solidaridad que les co
rresponda por ¡lais impuestas o que se 
impongan a otros condenados como 
autores del mismo delito de rebelión 
militar y de Ja subsidiaria por el. orden 
de preferencia fijado en la Ley P en i, 
con -relación a todos ¡los restantes ¡par
ticipantes en el delito; y en tales tér
minos se condena a los expresado#: 
HILARIO MUÑOZ BACHILLER, V I
CENTE BATANERO DROGUERAS, 
ROMAN BACHILLER BODEGA, UR
BANO BACHILLER BODEGA, GRE
GORIO BAOHJLEíE ¡GIL, JERONIMO 
HERNANDEZ SERNA, GENARO BA
CHILLER SANCHO.
"Hjomimí que-.se esta res oí] ación a la 
Caja General de Reparaciones p.ara 
que por sí o por medio de los Orga
nismos competentes según, la natura- 
elza de los bienes de los expresados 
condenados proceda a hacer efectivo 
este fallo en los términos que les están 
prescritos;, cuidando de di ir cuenta al 
Tribunal de las diligencias que prac
tique en ejecución.

Notifiques© esta resolución a las 
partes en La forma dispuesta y publi
ques© su pairte dispositiva en la GA
CETA DE LA RERUB LTCA.". .

.Así, , por esta, .¡sentencia, de confor
midad con ..el .veredicto del Jurado, Xa

Sección de Derecho del Tribunal P.cm 
pular de Responsabilidades Civiles^ lo 
pronuncia ¡p manda, — • LK ^errep . Jfe* 
miel Oruz. Juan Montes, —  -Rubrica^ 
dos/5 . '

Y  ¡para- que conste y remitir ¡e, M 
GACETA DE LA  REPUBLICA, iras ai 
su •publican*ot* Sfgán está prescrito* 
expido e¡l \1* u ' i  ¡ os l Tu ovio qiie fiiN 
mo en Bamoc, rt. a 2¡& de Septiembre 
de 1938.- -JU ¿Reimiatm, t ilegible). •

J, O.— 2.7/S

•   ■ '

*D. MilGíUEL- MORENO LAGOTA, gó* 
ere tari o tí-ef Tribunal. Popular 'dti 
Respensa:biliidade¡s Civiles:
Certifico: Que en el Libro ' de' Sen - 

'tencias de este Tribunal figura la  dic
tada en el número 266, cuya cabecera 
y parte dispositiva. son def Tenor sh 
guíente; 1' :

“En la ciudad de Barceioha;-- a 28 
de seipt iemibre de 1938; la  Sección d¡@ 
Derecho, dei Tribunal Popular de R.es~ 
ponsabilidades Civiles; vistos los au
tos para determinación de las ráspen* 
sabii idad.es civiles que pudieran alcan
zar a José Gutiérrez Pardo, condehá* 
diado por desafección al Régimen pow 
•el. Jurado de Urgencia numero Dos r1#; 
los ele Vaiienjcia; mcQmrparecidó, citada 
person alímen te; h abi eudo interven id0 
como píwrte el Ministerio Fiscal que 
solicitó üa absolución del iiiicu-ipacíip' y  
como parte acusadora la Caja Gene
rando Reparaciones interesando se 
condene a José GuHéirm: Par^o a s&w, 
¡lbM~efí7 Ja ;'q .̂r <t - » ' _*
coi " t - y c  ’V  1 m m u i“■» m 1 ,u

KUíLíaj: Be aed-ara que. ia resppji^ 
sabllidad civil de José Gutiérrez Par
do, derivada de los actos de desafee- 
cióh u hostilidad que sancionó la ..sen* 
tejuela díiatadia por el Jura cío de Uiu 
genera número 2 de Valencia, con fe* 
cha 16 de febrero de 1937. asciende a 
la cantidad de diez mil pesetas y en 
su consecuencia se le condena a pa
gar dMm cantidad a la Caja General 
de Reparaciones.

Camunique.se esta resolución a. la 
Caja General de Reparaciones para 
que por sí o por medio de los Orga
nismos competentes según la natura
leza de los bienes de José Guiiérrea 
Pardo, proceda a hacer efectivo este 
fallo en los términos que le están pros 
critos;, cuidando de dar cuenta al Tri
bunal de la® diligencias que practi
que en ejecución.

•NotifBquese esta resolución a l¡a.p 
partes en la forma dispuesta y Publi
ques e su parte dispositiva e fi' la 
CETA -DE -LA. RE/PUBLIGA. Comuni
qúese taanlbién para constancia y efeo 
•tos procedentes en la pieza de medi
das precautorias, al Servicio e;n qua 
ésta radicare.

Así por esta sentencia, de conformi
dad con el Veredicto del Jurado, Im 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, Jo 
pronuncia y manda.—D. Terror, Ma
nuel Cruz, Juan Montes, Rubricados^

Y ¡para que conste y remitir a i& 
GACETA DE . LA  REFUDLIGA, . para
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fu publicación, setgmi astlá prescrito* 
texjpidto el presente testimonio que fir
mo en Bancetaia, a 28 ele septiembre 
di© 1938.— ® ! Secretario» Miguel Mo- 
tfemo.

J, 0,-2,774

>OJSr M G U E 'L  MORENO MAGUIA,
Secretario del Tribunal Popular de
'Responsabilidades Civiles.
C E R T IF IC O : Que en el Libro de 

Sentencias de este Tribunal» figura la 
dictada en el expediente número 2550, 
cuya cabecera y  parte 'dispositiva son 
del tenor siguiente:

“En. la ciudad de Barcelona» a 28 
de Septiembre de 1938. La  Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles; vistos los au
tos para determinación de las respon
sabilidades civiles que pudieran al
canzar a Francisco Puyo Navarro y  
Júan Molerá Campaña^ condenadas 
por el Tribunal Popular número Uno 
de Madrid a la pera de doce años y 
un día de reclusión temporal, en con
cepto de autores de un delito de au
xilio a la rebelión, militar, y a A s 
tenia Martín del Pozo, a la pena de 
reclusión perpetua, en concepto de au
tor de un delito de rebelión -militar,, 
sin que conncurran circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad crimi
nal, a virtud d© sentencia fecha dieci
seis de diciembre de mil novecientos 
treinta y  -seis; penados inc comparecidos 
n o obstante haber sido citados 
en forma legal; ¿habiendo interveni
do como partes acusadoras el Minis
terio Fiscal y  la Caja General de Repa
raciones.

FAG EO : Se declara que la responsa
bilidad que corresponde hacer efectiva 
con los bienes de Francisco Puyo Na
varro y  Juan ¡Molero Campañá, as
ciende, por su condición de autores 
de un delito de auxilio a la rebelión 
militar, a las cantidades de setecien
tas cincuenta mil pesetas para cada 
uno, y para Asterio Martín del Pozo 
como autor de un delito de rebelión 
¡militar,a la de tres millones de pesetas 
en concepto de cuota personal ̂ sin 
perjuicio de la responsabilidad por so
lidaridad que les corresponda por las 
impuestas o que se impongan a otros 
condenados, como autores del mismo 
delito de rebelión militar y de la sub
sidiaria por el orden de preferencia 
¡fijada en la ley penal con relación a 
todos los restantes participantes en el 
delito; y  en tales términos se conde
na a los expresados Francisco Pu
yo Navarro, Juan Molero Compañá y 
Asterio Martín del Pozo.

'Comuniqúese esta resolución a la 
Oaja General de Reparaciones, para 
que por sí o por medio de los Orga
nismos competentes, según, la naturale
za de los bienes de Francisco Puyó 
Navarro, Juan Molero Campañá y As
terio Martín del Pozo proceda a ha 
cer efectivo este fa llo en los términos 
que le están prescritos, cuidando de 
dar cuenta al Tribunal de las diligen
cias que practique en ejecución.
, Notifiques© esta resolución a las

partea, *n la form a dispuesta y  .pu- 
biíqquese» su parte dispositiva m  la 
G AC E TA  3D® L A  REPU BLICA , —  
Así, por esta sentencia, de conformi
dad con el Veredicto del Jurado? la 
Sección de Derecho del Tribunal Popu
lar de Responsabilidades Civiles lo 
pronuncia y manda. —  D. Terrer.—  
Manuel Cruz. —  Juan Montes. —  Ru
bricados.

Y  para que conste y remitir a la GA 
CETA DE I*A R E PU B LIC A  para su 
publicación según está prescrito, ex
pido el presente testimonio que firmo, 
en Barcelona, a 28 de septiembre de 
mil novecientos! treinta y ocho. —  
Certifico. —  Miguel Moreno.

S>, M IG U EL MORENO L A  GUI A, Se
cretario dell Tribunal Popular de
Responsabilidades Civiles.
C E R TIF IC O : Que en el Libro de 

(Sentencias de este- Tribunal* figura la 
dictada en el expediente núm. 2.231, 
cuya cabecera y p a rte  dispositiva son 
del tenor siguiente:

En la ciudad de Barcelona» a 28 de 
septiembre des 1938; L a  Sección de De
recho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, vistos los au
tos para determinación de las res
ponsabilidades civiles que pudieran al
canzar a Diego Fernández R ipoR con 
de nado por el Tribunal Popular núme
ro 2 de Alicante, a lia pena de seis 
años y un día de imternamiento en 
campo de Trabajo, accesorias corres
pondientes, costas del juicio y  l¡a obli
gación de indemnizar al Estado en la 
cantidad de 50.000 pesetas, en concep
to de autor de un delito de excitación 
para la rebelión militar» sin la concu
rrencia de circunstancias modificati

vas de la res'ponsabillidad criminal, a 
virtud de sentencia fecha 17 de febre
ro de 1938 ; perrad o incomparecido, no 
obstante haber sidio citado personal
mente; habiendo intervenido como 
partes acusadoras el Ministerio Fiscal 
y la Caja General de Reparaciones.

FALLO : Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efec 
ti va con los bienes de Diego Fernán
dez Ripotl, asciende por su condición 
de un delito de excitación para la re
belión militar, a la cantidad de dos
cientas cincuenta mil peseta», en con
cepto de cuota personal, sin perjuicio 
de la responsabilidad por solidaridad 
que le corresponda por ¡las impuestas 
o que se impongan a otros condena' 
dos como autores del mismo delito de 
rebelión m ilitar y de la subsidiaria 
por el orden de preferencia fijado en 
lia ley Penal, con relación a todos los 
restantes participantes en el delito; y 
en tales términos se modifican los 
pronunciamientos sobre cuantía de la 
indemnización de cita rada por el Tribu
nal Popular número 2 d!e Alicante; 
condenándose al expresadlo Diego Fer
nández RijpoOll.

Comuniqúese esta resolución a la 
Cajá General do Reparaciones, para 
que por sí o ¡par medio die Jo» Organis
m o» competentes, según la naturaleza

de los bienes de Diego Fernández RL 
poli proceda a hacer efectivo este f&' 
l’o en los términos que le están pro»* 
critfis, cuidando de dar cuenta al T.r.1 
bu-nal -de las diligencias que practique 
en ejecución.

Notifiques© esta resolución a Las 
¡parre* en la forma dispuesta y publL 
quese su parte diapositiva en la GA
CETA DE L A  REPUBLICA.

Así por esta sentencia, de conformi
dad con el veredicto del Jurado, La 
Sección de Derecho del Tribunal Po* 
pular de Responsabilidades Civde-s, lo 
pronuncia y 'manda.—D. Terrer. MtL 

nuel Cruz. Juan 'Montes,. .Rubricados.
Y  para que conste y  rem itir a la 

G ACETA DE L A  REPUBLICA, para 
su publicación» según está prescrita, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona» a 28 de .«epee-mbra 
de 1938c—E l Secretario» Miguel Mo
reno,

i V  y ■ , J. O ,—2,77®

DON MIGUEL MORENO LAiGUtíA» Se
cretario del Tribunal Popular da
Responsabilidad©» civiles.
CERTIFICO 1: Que en fibro do Sen

tencias de este Tribunal, figura la  
dictada en el expediente numero 568, 
euíya cabecera y parte dispositiva soia 
del siguiente tenor;.,

“En la ciuidad de Barcelona, a 28 
de Septiembre de 1938; La  Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Re»- 
ponsabilídades civiles» visto ,©l expe
diente ¡número 568, sobre mcautación 
de la  finca sita en el número 14» de 
la ¡calle de Amparo Padilla, de Túrre- 
donjimeno (Jaén) y perteneciente a 
Juan Federico Sánchez y su cónyuge, 
llevada a cabo por la Directiva do 
Oam'pesinos y Pequeños Propietario» 
“La  Nueva Aurora” , de ditího pueblo, 
en razón a la imputación estar 
abandonada diitíba finca (por sus pro
pietarios..

Fallo: Se declara firm e iy defin iti
vamente formalizada ia incautación 
de que se ha hecho mérito» quedando 
los bienes reseñados, en provecho de 
la jOaija General de Reparaciones, páL 
rael cumplimiento de los fines a ésta 
encomendados.

Notifiques© la presente en al for
ma dispuesta y comuniqúese por tes. 
timóme a la Caja General de Repa
raciones, a quien se encarga de su 
ejecución.

(Asi, por esta sentencia, la Sección 
de Derec/ho dél Tribunal Popular de 
Responsabilidades ¡civiles lo pronuncia 
y manda. —  D. Terrer. —  Manuel 
Cruz. —  Juan. Montes. — Rubricados/'’

Y  para que conste y remitir a la 
GACETA DE L A  REPUBLICA para 
su ¡publicación, según está pros orí’lo, 
expido el presente ¡testimonio que fir 
mo, en Barcelona, a 28 de septiembre 
do 1938. —  Eii Secretario', Miguel 
Moreno.

J. (X — 2 .777
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DON MIGUEL MORENO LAGTOA, Se
cretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles. 
CERTIFICO: Que en libro de Sen

tencias de este Tribunal, ^gura la 
¡dictada en el expediente núm. 1,033, 
cujya cabecera y parte dispositiva son 
del siguiente tenor:

"En la ciudad de Barcelona, a  28 
¡de Septiembre de 1938; La Sección de 
Deredno de! Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles, vistp el expe
diente núm. 1.033, sobre ncautaeión 
de la finca eita en la calle de Parran, 
de Valdepeñas de Jaén (Jaén), perte
neciente a Pedro Cortes González, lle
vada a cabo por la Junta Directiva de 
le  Aigrupación Municipal de Izquierda. 
Republicana de dicha población, en 
razón a la imputación de ser su pro
pietario desafecto y enemigo del Ré
gimen.

Fallo: Se declara firme y definiti
vamente formalizada ia incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados, en provecho de 
la p a ja  General de Reparaciones, pa
cía el cumplimiento de loa fines a ésta 
encomendados.

Notifíquese la presente en al for
ma dispuesta y comuniqúese por tes
timonio a la Caja General de Repa
raciones, ft quien se encarga de su 
Ejecución.

(Así, p*or esta sentencia, la Sección 
¡de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles lo pronuncia 
y  manda. —  D. Terrer. —  Manuel 
Cruz. —  Juan Montes. — Rubricados.” 

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA. para 
»u ipuhlieaoón, según está prescrito, 
expido el presente {testimonio que fir
mo en Barcelona, a 28 de septiembre 
de 1938. —  El Secretario, Miguel 
Moreno.

j . a—4.TT8

Don MIGUEL MORENO LAGUIA, Se
cretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles. 
CERTIFICO: Que en. el libro de sen

tencias de este Tribuna!, figura la dic
tada en el expediente número 962 
cuya cabeoera y parte diapositiva son 
del siguiente tenor:

"En la ciudad de Barcelona, a 28 
de Septiembre de 1938; La Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Re - 
ponsabllidadee Civiles, visto el expe
diente número 962, sobre incautación 
de la finca número 7 do la cade do Do- 
bese, de Madrid t perteneciente a 
Adrián Pérez Escribano, llevada a 
cabo por le Junta de Fincáis Urbanas 
Incautadas de Madrid y  su provincia 
#n razón a la Imputación de estar di 
«fea finca abandonada por su propio- ¡ 
tario,

FALLO: Be declara firme y doíiniti.. 1 
jám ente formalizada la incautación de 1 
¡que se ha recho mérito, quedando los 
bienes reseñados, en provecho de la 
Caja General de Reparaciones, para 
el cumplimiento de los fines a ésta en • 
com endador

Notifiques» la presente en ia forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparaciones 
a quien se encarga de su ejecución. 
Así, por esta sentencia, la Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles lo pronuncia y 
manda.- -D. Tener, Manuel Cruz, Juan 
Montes.- -Rubricad os.”

Y para que conste y remitir a ia GA
CETA DE LA REPUBLICA par*» su 
publicación, según está prescrito ex
pido el presente testimonio que firmo 
en Barcelona, a 28 de Septiembre ue 
1938. —-El Secretario, Miguel Moreno.

J. O.— 2.7 J 9

Don MIGUEL MORENO LAGUIA, Se
cretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidad es Civiles. 
CERTIFICO: Que en el libro de sen

tencias de este Tribunal, figura Ba dic
tada en el expediente número 935 
cu/ya cabecera y parte dispositiva son 
del siguiente tenor:

“ En la ciudad de Barcelona, a 23 
de Septiembre de 1938; La Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, visto el expe
diente número 935, sobre incautación 
de las casas situadas en la calle de 
Gómez de Baquero números 2-5 y  27, 
en Madrid, -propiedad de PEDRO JI
MENEZ MARINA, llevada a cabo por 
la Junta de Fincas Urbanas y  Solares 
Incautados de Madrid y su provincia, 
en razón a la imputación de ser su 
propietario desafecto ai Régimen y en
contrarse en ignorado paradero.

FALLO: Se declara* firme y  definiti
vamente formalizada la incautación de 
que se ha redho mérito, quedando los 
bienes reseñados-, en provecho de ia 
Caja General de Reparaciones, para 
el cumplimiento de los fines a ésta en
comendados.

Notifíquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparaciones, 
a quien se encarga de su ejecución. 
Así, por esta sentencia, la Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles lo pronuncia y 
manda.-—D. Terrer, Manuel Cruz, Juan 
Montes.- -Rubricados."

Y para que conste y remitir a la GA
CETA. DE LA REPUBLICA para su 
publicación, s-ogún está prescrito ex
pido el presente testimonio que firmo 
en Barcelona, a 28 de Septiembre de 
1938.' -El Secretarlo, Miguel Morena

J. O.— 2.780

JUAN FERRAR OLIVA, saldado 
conductor que perteneció al séptimo 
Batallón de Transportes, con posterio
ridad a la Agrupación Automóvil de 
E. M. del Ejército del Este y actuaL 
mente en situación desconocida, com
parecerá en el término de quince días 
a partir de la publicación del presente 
ante el Instructor Delegado número 1 
del Tribunal Permanente de Justicia

del Ejéaxito defl Este, establecido en 
la Plaza de Suria, a fin de deponer en
ia causa número 327_38, por incendio 
de un camión del que el interesado 
era conductor. Advirtiéndole que de 
no comparecer le pararán lo» perjui* 
ció» a que haya lugar en derecho.

P. C. 24 de septiembre de 1938.—* 
Er\ Instructor Delegado, José BorrelL

J. M.—3.790

D. MANUEL GRACIA PEREZ, Ma
yor que fué dol 495 Batallón, de la 124T 
Brigada Mixta, agregado a la 72 BrL 
gaidá. en 1 de agosto de 1938, cuyas se-» 
ñas personales se desconocen, contra 
él que se ha dictado auto de procesa
miento y prisión con fecha de hoy por 
el presunto delito de negligencia, comí 
parecerá en el término de diez dias a 
partir d¿e la publicación de la pireseiv* 
te, advirtiéndele que, caso de no ha
cedlo, será declarado rebelde, ante el 
Tribunal Militar Permanente del Ejér
cito del Este, sito en Suria, y en la 
•Delegación núm. 2.

P. C. 30 septiembre de 1938. —  El 
Instructor Delegado, Ramón Joen 
Torné.

J. M.—3.79*

0QSCH CALVET (José Luis), hijo d*
Vicente y  de Isabel, natural de Valeav 
ciia, del reemplazo de 1940, d3 oficio 
estudiante, scxldado que pprt.en.oció úl
timamente a la Unidad de Or.L 11, reí 
C. R. I. M. número IL  comparecerá 
ante eil Tribunal Permanente de Jusi, 
ticia Militar de la Demarcación do Le
vante, Secretaria número I, en el pla
zo de treinta días a partir de la pur* 
túicación de la presente, para respon
der de los cargos que le resultan de 
la causa número 2.795 de 1938, advir-* 
tiéndele que si no comparece será de. 
clarado rebelde. ,

Valencia, 22 de septrembr . de 1938* 
El Secretario Relator Instructor, 
guel Cabré. ,

J. M .- -3.7911

BLANCO ANDRAD.E (Manuel), na
tural de Sevilla, de oficio panadero, 
del reemplazo de 1940  ̂ perteneciente 
últimamente al Acantonamiento F. de 
Bocairente, dependiente del C. R. I. M. 
número 11, comparecerá ante el Tri
bunal Permanente de Justie’a Aiil.tar 
de ia Demarcación de Levarte, ¿Bere-, 
tario número 1, dentro del plazo da 
treinta días a partir de la publicación 
de la presente, para responder de Ion 
cargos que le resultan en la causa 
número 2.829 de 1938 instruida por el 
delito de deserción, significándole que 
si no comparece será declarado re
belde.

Valencia, 22 de septiembre de 1938* 
— El Secretario Relator Instructor, Mi
guel Cabré,

J. M.—3.793


